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La Dirección de Inspección y Vigilancia para Entidades de Aseguramiento en Salud, en cumplimiento de las funciones asignadas en el numeral 4 del artículo 23 del Decreto 1080 de 2021 que a la letra dispone: “Verificar el cumplimiento de los requisitos para recomendar al Superintendente Delegado, la autorización, revocatoria o suspensión del certificado de funcionamiento o habilitación de las Entidades Promotoras de Salud – EPS (…)”, de conformidad con las disposiciones del Decreto 682 de 2018 que en el artículo 2.5.2.3.2.3, que sustituye el Capítulo 3 del Título 2 de la Parte 5 del Libro 2 del Decreto 780 de 2016, Único Reglamentario del Sector Salud y Protección Social, que define los requisitos para solicitar la autorización de funcionamiento de una EPS, procede a expedir él.

Certificado de Viabilidad Técnica y Financiera


A la entidad, identificada con NIT XXXXXXXXXXX, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: 

1. Que la entidad XXXXXXXXXXXXX, mediante radicado número XXXXXXXXXXX de fecha XXXXXXXXX, presentó solicitud de autorización de funcionamiento como EPS del régimen XXXXXXXXXXXX, para operar en XXXXXXXXXXXXXX (Ciudad, Departamento, Municipios).

2. Que la entidad XXXXXXXXXXXXX, acreditó la documentación que soporta la estructura y procesos para la gestión del aseguramiento, conforme a los estándares de autorización de funcionamiento definidos por la Resolución 497 de 2021 y las disposiciones del artículo 1 del Decreto 682 de 2018 que sustituye el Capítulo 3 del Título 2 de la Parte 5 del Libro 2 del Decreto 780 de 2016.

3. Que la Dirección de Inspección y Vigilancia para Entidades de Aseguramiento en Salud de la Delegada para Entidades de Aseguramiento en Salud, a través del estudio técnico correspondiente, verificó y analizó la documentación presentada por la entidad XXXXXXXXXXXXXXXXX para respaldar el cumplimiento de los doce (12) estándares definidos para la autorización de funcionamiento, a saber:

i. Gobierno Organizacional
ii. Sistema de Gestión de Riesgos
iii. Afiliación, Novedades y Libre Elección en el SGSSS
iv. Reconocimiento de Prestaciones Económicas
v. Atención al Usuario
vi. Sistema de Peticiones, Quejas, Reclamos, Sugerencias, Denuncias y Tutelas
vii. Fortalecimiento de la Cultura de la Seguridad Social
viii. Garantía de la Prestación de Servicios de Salud
ix. Gestión de la Salud Pública
x. Contratación Pago de Tecnologías en Salud
xi. Gestión del Talento Humano
xii. Tecnologías de la Información

De acuerdo con el análisis realizado por el equipo técnico de la Dirección de Inspección y Vigilancia para Entidades de Aseguramiento en Salud, se concluyó que la documentación y soportes presentados por la entidad XXXXXXXXXXXXXXXX, identificada con NIT XXXXXXXXX, se ajustan a lo establecido en cada uno de los criterios y estándares que integran las condiciones administrativas, financieras y técnico científicas requeridas para el funcionamiento de una EPS del régimen XXXXXXXXXXXX y por lo tanto, cuenta con la estructura y procesos requeridos que dan viabilidad técnica y financiera para la operación del Aseguramiento en Salud, dentro del Sistema General de Seguridad Social en Salud, por lo que se asigna el código preliminar número XXXXXXXXX como Entidad Promotora de Salud del Régimen XXXXXXXXXXX que operará en XXXXXXXXXXXXX (ciudad, departamento, municipios) identificada (o) (s) con código DANE XXXX.

Adicionalmente, como resultado del análisis de cada estándar requerido para la autorización de funcionamiento que establece la Resolución 497 de 2021 y las disposiciones del artículo 1 del Decreto 682 de 2018 que sustituye el Capítulo 3 del Título 2 de la Parte 5 del Libro 2 del Decreto 780 de 2016, se determinaron aspectos que se constituyen en oportunidades de mejora, tendientes a complementar y fortalecer los procesos para el inicio de operación de la EPS, así: (Describir las acciones de mejora que deberá realizar y acreditar con evidencia la entidad, como requisito para la autorización y que serán verificadas en la visita. Lo anterior, por cada criterio y estándar))

ESTÁNDAR  1. GOBIERNO ORGANIZACIONAL

Criterio

· XXXXXXXXXXXX
· XXXXXXXXXXXX
· XXXXXXXXXXXX

Criterio

· XXXXXXXXXXX
· XXXXXXXXXXX
· XXXXXXXXXXX


ESTÁNDAR 2. SISTEMA DE GESTIÓN DE RIESGOS

Criterio

· XXXXXXXXXXX
· XXXXXXXXXXX
· XXXXXXXXXXX

Criterio

· XXXXXXXXXXX
· XXXXXXXXXXX
· XXXXXXXXXXX


  ESTÁNDAR 3. AFILIACIÓN, NOVEDADES Y LIBRE ELECCIÓN EN EL SGSSS

Criterio

· XXXXXXXXXXX
· XXXXXXXXXXX
· XXXXXXXXXXX


ESTÁNDAR 4. RECONOCIMIENTO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS

Criterio
· XXXXXXXXXXX
· XXXXXXXXXXX
·  XXXXXXXXXXX

ESTÁNDAR 5. ATENCIÓN AL USUARIO

Criterio

· XXXXXXXXXXX
· XXXXXXXXXXX
· XXXXXXXXXXX

ESTÁNDAR 6. SISTEMA DE PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS, SUGERENCIAS, DENUNCIAS Y TUTELAS

Criterio

· XXXXXXXXXXX
· XXXXXXXXXXX
· XXXXXXXXXXX


ESTÁNDAR 7. FORTALECIMIENTO DE LA CULTURA DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Criterio 

· XXXXXXXXXXX
· XXXXXXXXXXX
· XXXXXXXXXXX

  
 
ESTÁNDAR 8. GARANTÍA DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD

Criterio

· XXXXXXXXXXX
· XXXXXXXXXXX
· XXXXXXXXXXX

Criterio

· XXXXXXXXXXX
· XXXXXXXXXXX
· XXXXXXXXXXX

Criterio

· XXXXXXXXXXX
· XXXXXXXXXXX
· XXXXXXXXXXX


Criterio

· XXXXXXXXXXX
· XXXXXXXXXXX
· XXXXXXXXXXX

Criterio

· XXXXXXXXXXX
· XXXXXXXXXXX
· XXXXXXXXXXX

Criterio

· XXXXXXXXXXX
· XXXXXXXXXXX
· XXXXXXXXXXX
 
Criterio

· XXXXXXXXXXX
· XXXXXXXXXXX
· XXXXXXXXXXX

ESTÁNDAR 9. GESTIÓN DE LA SALUD PÚBLICA

Criterio

· XXXXXXXXXXX
· XXXXXXXXXXX
· XXXXXXXXXXX
  
Criterio

· XXXXXXXXXXX
· XXXXXXXXXXX
· XXXXXXXXXXX

ESTÁNDAR 10. CONTRATACIÓN Y PAGO DE TECNOLOGÍAS EN SALUD

Criterio


· XXXXXXXXXXX
· XXXXXXXXXXX
· XXXXXXXXXXX
 
Criterio

· XXXXXXXXXXX
· XXXXXXXXXXX
· XXXXXXXXXXX


1. ESTÁNDAR 11. GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO

Criterio

· XXXXXXXXXXX
· XXXXXXXXXXX
· XXXXXXXXXXX


ESTÁNDAR 12. TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN

Criterio

· XXXXXXXXXXX
· XXXXXXXXXXX
· XXXXXXXXXXX

Criterio 

· XXXXXXXXXXX
· XXXXXXXXXXX
· XXXXXXXXXXX

Criterio

· XXXXXXXXXXX
· XXXXXXXXXXX
· XXXXXXXXXXX

Criterio


· XXXXXXXXXXX
· XXXXXXXXXXX
· XXXXXXXXXXX

Criterio

· XXXXXXXXXXX
· XXXXXXXXXXX
· XXXXXXXXXXX

Criterio

· XXXXXXXXXXX
· XXXXXXXXXXX
· XXXXXXXXXXX


Criterio

· XXXXXXXXXXX
· XXXXXXXXXXX
· XXXXXXXXXXX

En adición a lo anterior, se informa a la entidad solicitante XXXXXXXXXX, que cuenta con un plazo de tres (3) meses contados a partir del recibido de esta comunicación, para demostrar ante esta Superintendencia, el cumplimiento real y efectivo de los requisitos exigidos para obtener la autorización de funcionamiento establecidos en el artículo 2.5.2.3.2.2 del Decreto 780 de 2016, reglamentados por la Resolución 497 de 2021, así como la implementación de acciones de mejora y fortalecimiento de procesos y procedimientos descritas en el numeral 3 del presente documento.

Una vez la entidad, realice los ajustes descritos anteriormente, deberá informar ante esta Superintendencia, mediante comunicación oficial, con el fin de programar la visita de verificación que establece el artículo 2.5.2.3.2.4. del Decreto 682 de 2018, la cual se deberá realizar antes del vencimiento del plazo de los tres (3) meses mencionados en el párrafo anterior, por lo que se sugiere que la comunicación sea enviada con una anticipación de máximo un (1) mes antes del vencimiento del plazo. El resultado de la visita determinará la expedición o no, del certificado de autorización de funcionamiento para iniciar operaciones como Entidad Promotora de Salud en el territorio solicitado.

Se advierte a la entidad que, de cumplirse el plazo indicado, sin materializar las condiciones de autorización, la entidad deberá iniciar una nueva solicitud.

Atentamente,

${FIRMA}


XXXXXXXXXXXXXXXXX
Director (a) de Inspección y vigilancia para Entidades de Aseguramiento en Salud
	
Anexos Electrónicos: DESC_ANEXOS
Proyectó: XXXXXXXXX
Revisó: XXXXXXXX
Aprobó: XXXXXXXX
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